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RECORTE AL PODER JUDICIAL ARRIESGARÍA EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO: MINISTRA 
PIÑA 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, 
advirtió que si disminuye presupuesto al Poder Judicial Federal para 2024, como lo plantea 
Morena, se puede detener la consolidación del sistema penal acusatorio y limitaría la 
prestación de servicios de parte del Instituto Federal de la Defensoría Pública. 
 

 

BUSCAN QUE MIEMBROS DEL GIEI COMPAREZCAN 
Al menos dos de los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes 
(GIEI), que participó en la investigación sobre los 43 normalistas de Ayotzinapa, podrían ser 
citados a declarar judicialmente sobre el caso. 
 

 

FISCALÍA ACUSA A MAGISTRADOS Y JUECES DE PROTEGER A EMILIO LOZOYA 
La FGR acusó al PJ de actuar en favor de Emilio Lozoya en el caso de Odebrecht, luego de que 
ayer el Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal confirmó el desechamiento 
de las pruebas bancarias que presentó la FGR en contra del ex director de Pemex. 
 

 

DESPLOMA COVID EDUCACIÓN BÁSICA 
El confinamiento a causa de la pandemia de Covid 19 pegó al aprovechamiento escolar de los 
alumnos de educación básica en Matemáticas y Lectura. Un análisis de la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación reveló que, excepto segundo de primaria que pasó 
de panzazo las pruebas de lectura, el resto de los alumnos de segundo a sexto de primaria y 
los de secundaria, están reprobados. 
 

 

TREN EL INSURGENTE, 6 VECES MÁS CARO POR KM QUE EL MAYA 
Tras casi una década en obra, el tren El Insurgente tiene un costo total hasta el momento de 
110 mil 708 millones de pesos, el triple de lo originalmente planeado, de acuerdo con cifras 
oficiales. Por cada uno de sus 58 kilómetros de longitud el Gobierno habrá invertido en 
promedio mil 908 millones de pesos. 
 

 

GARCÍA HARFUCH: “DESDE LA CDMX APORTARÉ MÁS QUE DESDE EL GABINETE” 
“Morena garantiza la continuidad en CDMX y seguro va a ganar (en la elección) sea quien sea 
la candidata o el candidato”, afirma Omar García Harfuch. Reconoce la trayectoria de sus 
adversarios, Clara Brugada y Hugo López-Gatell, “aunque lo más importante es la clase de 
servidor público que eres y yo llevo mucho sirviendo a mi país”. 
 

 

CRECE EL SUR AL DOBLE QUE EL RESTO DEL PAÍS: SHCP 
A pesar de que la economía crecerá entre 3 y 4 por ciento este año y el próximo, los estados 
sureños sorprenderán al tener un crecimiento del doble por las inversiones en infraestructura. 
La SHCP destacó que el Indicador Trimestral de la Actividad Económica Regional del Banxico 
muestra que de abril a junio, el sur creció 6 por ciento en comparación con 2022, 
posicionándose con el mayor crecimiento del país.  
 

 

PUGNA ENTRE CÁRTELES PARALIZA FRANJA EN LA FRONTERA SUR 
La franja fronteriza de México con Guatemala se encuentra paralizada. Después de La 
Trinitaria, la carretera federal que conduce a Ciudad Cuauhtémoc se ve desierta, así como 
todos los poblados, comercios y caminos secundarios.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5939646de6c045c576c73032957e1a02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5939646de6c045c576c73032957e1a02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b68456405790a80214fcc8ed9c331cb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/648a084ec4bf640b37bb5cad6c3cd944.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eae73ba0c255af49bb28dabdb1086490.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6bdbc06ed1a8472ee1490b52d9145a87.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e18c1fe720e824814a894e902f6c27ee.pdf
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HUELGA AUTOMOTRIZ EN EU SE RECRUDECE PERO NO AFECTA AÚN AL SECTOR EN MÉXICO 
México ya padeció el primer impacto de la huelga del sindicato automotriz estadounidense 
United Auto Workers (UAW) al ver disminuida la producción y exportación de partes y 
componentes —valuada en 76 millones de dólares— durante los primeros siete días del 
conflicto laboral.  
 

 

BANXICO RECHAZA CAMBIO DEL TREN MAYA A SEDENA 
La transferencia del proyecto Tren Maya a la Sedena no pasó por los mecanismos de 
aprobación que realiza el Comité Técnico del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), señala un documento interno del Banxico, que pertenece a dicho Comité. 
 

 

BLINDAN APOYOS SOCIALES ANTE ÉPOCA ELECTORAL 
Ante las elecciones de 2024, la Secretaría del Bienestar alista los trabajos para blindar todos 
los programas de cualquier tipo de injerencia electoral, pues se habla de más de 41 millones 
de personas que reciben algún apoyo vía programas sociales. 
 

 

UN GRUPO ARMADO SECUESTRA EN ZAPOPAN A LA ALCALDESA DE COTIJA 
Inseguridad. Yolanda Sánchez Figueroa, presidenta municipal de Cotija, Michoacán, fue 
secuestrada en Zapopan luego de atender aparentes problemas de salud y de abandonar una 
plaza comercial, informó este domingo la Fiscalía de Jalisco. 
 

 

ATRAPA VIOLENCIA A LOS MÁS JÓVENES 
Asesinatos, lesiones, narcomenudeo y portación de armas, delitos cometidos por menores de 
edad que van en aumento, de acuerdo con datos de INEGI. Especialistas identifican como 
algunos de los detonantes las tendencias en redes sociales, la falta de comunicación y 
confianza con familiares; también influye la polarización impulsada desde Palacio Nacional, 
acusa el senador Emilio Álvarez Icaza.  
 

 

CRISIS MIGRATORIA TRASLADA MILLONADA EN REMESAS, 309% MÁS, A CHIAPAS 
El aumento, entre el primer semestre del 2019 y el mismo de 2023; en ese tiempo la entidad 
pasó del lugar 13 al 14 como receptora, sólo por debajo de Jalisco, Guanajuato y Michoacán.  
 

 

EXPANSIÓN SIN FRACTURA 
Hoy arranca el registro y la contienda interna en Morena para definir a los candidatos que 
buscarán ganar las nueve candidaturas a gubernaturas en juego para el 2024. El reto para los 
guindas, además de expandir su territorio, será hacerlo en unidad. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/817dd3ebcc9dc0b59aaeb51d0be0e592.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb8f7417ae549be1d1bd18f18e3e2a0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d070e44e2b9253bea794dd7564c2bec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62742dcb2c518d80532191f30315779a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd199c18c886d967544e0b16ccd44ba0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bfdfad331861327448acdf41d4059dd1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a784e74b523b683849f6d0f460a84a73.pdf
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PROCESO DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
TEPJF: la Corte elige hoy ternas para sustituir a dos magistrados (La Jornada) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) elegirá este lunes las ternas que enviará al Senado 
para que se designe a los dos magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que 
participarán en la calificación de las elecciones presidenciales de 2024. Según el acuerdo 5/2023 del Pleno, al 
comienzo de la sesión se designará por sorteo a los Ministros que podrán hacer preguntas a cada uno de los 
aspirantes. Luego, los 12 candidatos -seis mujeres y seis hombres- estarán ante los Ministros para exponer 
durante cinco minutos el tema del ensayo que presentaron por escrito a fin de cumplir uno de los requisitos de 
la primera etapa de este proceso. Al término de esta exposición, los Ministros podrán hacer una o varias 
preguntas a los ponentes. 
Equidad de género  
Una vez que hayan comparecido todos, los Ministros elegirán, mediante voto secreto, a los integrantes de las 
dos ternas, una de mujeres y otra de hombres, que enviarán al Senado, donde se designará a los que cubrirán 
las vacantes que los actuales magistrados José Luis Vargas Valdez e Indalfer Infante Gonzales, quienes 
concluirán su periodo constitucional el próximo 31 de octubre… Más información sobre el tema: (Priorizarán 
cargos electorales/Excélsior) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/PAQUETE ECONÓMICO/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Recorte al Poder Judicial arriesgaría el sistema penal acusatorio: Ministra Piña (Diario Imagen -nota principal) 
La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña Hernández, advirtió que si 
disminuye presupuesto al Poder Judicial Federal para 2024, como lo plantea Morena, se puede detener la 
consolidación del sistema penal acusatorio y limitaría la prestación de servicios de parte del Instituto Federal de 
la Defensoría Pública. “Una disminución presupuestal al Poder Judicial Federal, entre otras cuestiones, 
detendría la consolidación efectiva del sistema penal acusatorio e impediría al Instituto Federal de la Defensoría 
Pública seguir representando de manera gratuita a las personas más vulnerables, en un escenario en el cual la 
demanda ciudadana de defensores y asesores registra un crecimiento de 20% anual”, señaló. Agregó que en 
México la justicia enfrenta retos relacionados con la independencia judicial, particularmente, en lo relativo a la 
adecuada asignación presupuestaria, la cual es indispensable para atender el incremento continuo en la 
demanda de justicia federal que se ha registrado en los últimos cinco años… Más información sobre el tema: 
(Diputados de Morena buscan recorte de 15 mil mdp a Poder Judicial de la Federación/Unomásuno) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Debemos buscar justicia y respeto por derechos humanos: Ríos Farjat (Unomáuno) 
Los jueces siempre van a estar bajo el escrutinio de las personas y en ese sentido hay que ayudar a la sociedad a 
que conozca mejor qué resolvemos, hay que tratar de dar lo mejor de sí para resolver en términos de justicia 
una situación particular, hay que participar, entonces, en la correcta difusión de nuestro quehacer", señaló la 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Margarita Ríos Farjat. Durante su participación 
en el llamado Congreso Doble jornada laboral de las mujeres. Retos para visibilizar el trabajo de cuidados, llamó 
a los impartidores de justicia que asistieron al evento, a no caer en estereotipos y aplicar los criterios que han 
modificado el derecho familiar y ahora se plantean casos de compensación económica por el trabajo que realiza 
en casa alguno de los integrantes de una pareja, al igual que en el caso del cuidado de los hijos, y la existencia de 
equidad en los derechos de hombres y mujeres.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 139/2021. 

https://efinf.com/clipviewer/files/7a0df9064ddb35375b211f8d753b5c93.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e259a20864166de1c651cfcce67be6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e259a20864166de1c651cfcce67be6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5939646de6c045c576c73032957e1a02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb350e0e3186b9511d802230fc416a77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/758e3946ba307f5389e485583e3a5dea.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702791&fecha=25/09/2023#gsc.tab=0
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REFORMA JUDICIAL 
Para la 4T, concretar el Plan C es necesario: Sheinbaum (La Jornada) 
Para la continuidad de la cuarta transformación es necesario concretar el Plan C, porque “queremos que los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sean elegidos por el pueblo de México y para que eso 
ocurra tenemos que cambiar la Constitución”, expresó la coordinadora nacional para la Defensa de la Cuarta 
Transformación, Claudia Sheinbaum. Ante cientos de asistentes que llenaron ayer el auditorio Guelaguetza de la 
ciudad de Oaxaca, donde sostuvo una reunión con militantes y simpatizantes, recalcó que para lograr el Plan C, 
es necesario ganar no sólo la Presidencia de la República en 2024, sino también la mayoría calificada en el Senado 
y en la Cámara de Diputados, así como “todas las presidencias municipales” y las gubernaturas que se definirán. 
(El Universal) (Excélsior) (La Razón de México) 
 
DIVISIÓN Y EQUILIBRIO DE PODERES 
Proponen ciudadanos mediar entre partidos (Reforma) 
Agrupaciones sociales ofrecieron ayer mediar en una mesa de diálogo entre Movimiento Ciudadano (MC) y los 
partidos que conforman el Frente Amplio por México (PAN, PRI y PRD), para cerrar filas en torno a las 
aspiraciones de Xóchitl Gálvez. En un pronunciamiento, las organizaciones Frente Cívico Nacional y Sí por México, 
entre otras que convocaron a las marchas en defensa del INE y de la Suprema Corte, llamaron a los partidos a 
conformar una agenda de Gobierno de coalición. Asimismo, propusieron a MC y a los partidos del Frente Amplio 
cumplir con cuatro puntos para avanzar en una posible alianza… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE MUJERES 
Pide el Congreso local excluir delito de aborto (Ovaciones) 
Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional el apartado del Código 
Penal Federal que establece como delito la interrupción del embarazo, el Congreso de la Ciudad de México 
exhortó a los congresos de todo el país a reformar sus códigos penales y leyes, para garantizar el derecho de las 
mujeres a decidir libremente sobre la interrupción del embarazo, al dejar de criminalizar la práctica del aborto y 
permitir su realización en los hospitales públicos.  
Sentencia constitucional  
La diputada priísta Maxta Iraís González Carrillo recalcó que esta solicitud atiende a la sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación del 6 septiembre de 2021, donde se asienta que es inconstitucional criminalizar 
el aborto de manera absoluta, pues es contrario a los derechos de las mujeres. Asimismo, la diputada explicó 
que la SCJN dio un gran paso pues los Ministros resolvieron que es inconstitucional el apartado del Código Penal 
Federal que criminalizaba el aborto, por lo que será legal a nivel nacional.  
 
Interrupción ilegal del embarazo (El Independiente) 
Con aportaciones de feministas independientes y colectivas de la sociedad civil, las diputadas, Isabel Sánchez 
Holguín y Paola Jiménez Hernández, recibieron la iniciativa de reforma al Código Penal del Estado de México para 
permitir la interrupción del embarazo hasta las primeras 13 semanas de gestación. Las referidas representantes 
populares, indicaron al respecto que las actuales condiciones permiten retomar las iniciativas sobre este tema y 
se dijeron listas y dispuestas a promover su análisis y debate. En reunión con representantes de las citadas 
organizaciones, la legisladora Isabel Sánchez señaló que, tras la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que considera inconstitucional la penalización del aborto, es necesario apresurar el paso para legislar 
sobre el tema, pues la LXI Legislatura se encuentra en su último año de gestión. Al reconocer el trabajo de las 
colectivas para conformar esta iniciativa, señaló que ahora se trata, en el Congreso estatal, de buscar el “cómo 
sí" sea posible un documento a la altura de los derechos de las mujeres. 
 
 

https://efinf.com/clipviewer/files/539a7081390cdfd5998eee41ed6e2397.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c5406e0ec64c71c2f03d9ee0268dfc4e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/415755385c281c41c45b868f4bd80b10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73f29bd1cf10e4a38e00616041366b2b.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/dedc39c400def91a2719f78a20b25f84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5aa4c7f5e28312fc5af5ba75e005befd.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a67d0b11d442aab727d963e4d76732b0.pdf
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
Ordenan transparentar expropiaciones (La Razón de México) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) instruyó 
a la Secretaría de Energía (Sener) dar a conocer las expropiaciones realizadas en los sexenios de Enrique Peña 
Nieto y de Andrés Manuel López Obrador, indicando fecha, dimensiones, entidad federativa y municipio, para 
qué proyecto y la obra que se realizó, valor del avalúo y cuánto se pagó… El INAI ha recibido de 400 a 500 recursos 
por semana, luego de que la SCJN autorizó en agosto que el organismo sesionara con 4 integrantes. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que hoy será un día muy importante en la Suprema Corte de Justicia de la Nación pues se elegirán las ternas 
que enviará al Senado para designar a los dos magistrados que ocuparán los cargos que dejarán vacantes Indalfer 
Infante Gonzales y José Luis Vargas Valdez en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Los 12 
aspirantes, todos de carrera judicial, serán cuestionados por los Ministros, quienes al final elegirán dos ternas, 
una conformada por mujeres y otra por varones.  
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro)  
Norma Piña, Presidenta de la Corte, está por definir las dos ternas que enviará al Senado para cubrir dos vacantes 
en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En los corrillos apuestan a que habrá morenistas en 
la lista, otros a que optarán por perfiles más independientes... quizá alguno que tenga relación con hechos del 
pasado. Para no perder de vista.  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Con maromas y palabras, con explicaciones y tablas, pero algo que no ha logrado permear en la opinión pública 
especializada es la razón de ¿por qué endeudar a la sociedad por el próximo paquete fiscal? y es que la gente 
normal no sabe o entiende que el Paquete Económico 2024 tiene un elemento que es imposible ignorar, que es 
que una quinta parte del mismo se patrocina no de nuestras aportaciones de impuestos, sino de una deuda 
pública no vista en décadas. Nos cuentan que Ignacio Mier pensó que estaría mucho más sencilla la negociación 
en San Lázaro, pero ya vio que la oposición no se encuentra nada fácil y entre las mismas filas de Morena y 
aliados, hay verdaderos sorprendidos por el presupuesto del próximo año, así que sí quieren se hagan cambios 
sustanciales y no solo en el Poder Judicial, sino en Sedena y eso, en Palacio Nacional no gustó ni tantito.  
 
Opinión/Pedro Isnardo de la Cruz y Juan Carlos Reyes (El Universal-versión digital-) “Presupuesto 2024” 
La Secretaría de Hacienda ha propuesto al Congreso de la Unión el paquete económico para el ejercicio fiscal 
2024… Llama la atención que los ramos presupuestarios dedicados a la prestación de servicios de salud en 
realidad no decrecen, dado que pasarán sus médicos y enfermeras al IMSS Bienestar, para hacer universal y 
gratuita la atención a la salud de las y los mexicanos, con afiliación o no al IMSS. El presupuesto federal 
presentado por el Secretario de Hacienda actualiza la polarización de poderes federales, entre el Ejecutivo y el 
Judicial. Consideramos que la propuesta de Ministros elegibles por votación popular es deseable. En cuanto a 
los sueldos y prestaciones de servidores públicos y jueces de la Judicatura, en realidad debe ser fortalecida. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Libertad económica en México” 
…El otro eslabón más débil es el sistema legal, es decir el Estado de derecho (rule of law): la seguridad legal de 
la propiedad y el papel del Poder Judicial para garantizar y proteger los derechos privados de propiedad y el 
cumplimiento de los contratos. Los puntajes asignados a los subíndices fueron independencia judicial 4.56, 
imparcialidad de los Tribunales 4.5, protección de los derechos de propiedad 5.09, integridad del sistema legal 
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3.73 y garantía judicial del cumplimiento de contratos 4.21. Claramente en México tenemos un grave problema 
cuando del Poder Judicial se trata en la defensa y garantía de los derechos privados de propiedad y del 
cumplimiento de los contratos. El problema radica, principalmente, en los Poderes judiciales de los estados y no 
tanto en el Poder Judicial de la Federación. Esto es así dado que el artículo 104 constitucional que establece la 
competencia de los Tribunales federales señala en su segunda fracción que “… A elección del actor y cuando 
sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ella, los jueces y Tribunales del orden común”.  
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “La operación política desde el Poder 
Judicial” 
En días pasados fue liberado el abogado Juan Collado por órdenes de un juez federal que le otorgó el beneficio 
de seguir su juicio en libertad con un brazalete de localización, dicha determinación judicial ilustra con entera 
claridad la operación política que desde el Poder Judicial de la Federación se lleva a cabo para rescatar a los 
cuadros que han sido afectados por el régimen entrante, afectación por despojarles de privilegios e impunidad 
ya que ha sido demostrado jurídica y contundentemente las conductas delictivas en las que incurrieron. La 
Suprema Corte se ha convertido en un bunker donde se acuartela políticamente la derecha y desde ahí 
burdamente operan desde la actividad jurisdiccional del Estado para liberar y exonerar personajes que 
saquearon las finanzas públicas y/o se aliaron al crimen organizado, los casos están aumentando cada vez más, 
hay Ministros, magistrados y jueces que les deben sus cargos a los políticos del viejo régimen, su compromiso y 
lealtad anulan la imparcialidad y probidad con la que deben de actuar desde su responsabilidad de impartir 
justicia.  
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “¿Nueva Claudia?” 
… La “4T” no puede ganar las elecciones si se radicaliza. Esperará a hacerlo hasta que abra de nuevo el picaporte 
de Palacio Nacional, tal y como lo hizo AMLO militarizando a México, desmantelando contrapesos, embistiendo 
al INE, amagando a la Suprema Corte. Tomando decisiones que jamás anunció en campaña, porque de haberlo 
hecho, no hubiera logrado armar la coalición amplia, multiclasista, ideológicamente fluida con la que ganó. AMLO 
se disfrazó de conciliador sonriente, y Claudia intentará hacer lo mismo. Pero el “Proyecto de Nación 2024-2030” 
que le han preparado contradice su supuesta reinvención como reina de la izquierda racional. Ahí no se plantea 
corregir sino profundizar. Ahí se procura destruir a la Suprema Corte como defensora de la Constitución, 
sometiéndola al “mandato del pueblo”. Ahí se propone la construcción de una nueva refinería, que contradice 
las credenciales ecologistas de la doctora Sheinbaum. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 2” 
No cabe duda que el plan maestro del Presidente López Obrador no solo es que su sucesora sea Claudia 
Sheinbaum, sino que alcance la mayoría calificada en el Congreso y pueda despedirse de su Gobierno, en 
septiembre del próximo año, con dos o tres reformas constitucionales: la del Poder Judicial, la electoral y la de 
la Guardia Nacional, en ese orden de importancia… 
 
Opinión/César Cravioto (Publimetro-versión digital-) “¡No más Collados ni Carmonas!” 
En fechas recientes Gustavo Aquiles Villaseñor, juez de Control Federal del Reclusorio Norte ordenó liberar al 
abogado del ex Presidente Peña Nieto, cercano a Carlos Salinas de Gortari, Carlos Romero Deschamps, Roberto 
Madrazo, y a Diego Fernández de Cevallos, entre otros personajes. Le concedió la libertad provisional en el 
proceso iniciado por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero, lo cual revela no solo 
influyentismo, sino la urgencia de que exista una profunda reforma al Poder Judicial, órgano hoy por hoy lejano 
de generar justicia para los mexicanos. ¡Urge reformar el Poder Judicial, está podrido…! No podemos seguir 
permitiendo que el pacto de impunidad continúe siendo una práctica común respaldada por jueces, magistrados 
y Ministros. 
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Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) "Xochitlismo" 
… La oposición se había desconectado de los votantes. De manera paradójica fueron los propios electores los 
que se encontraron. Se descubrieron a sí mismos como opositores. Aún y sin tener líder, partido o discurso que 
abanderara las razones por las cuales se oponían, se identificaron como contrarios a un régimen en el que no 
creían o no los convencía. Eso fue lo que vimos en las elecciones intermedias de 2021: opositores en contra del 
partido oficial, al grado de casi igualar el número de votantes que los otros tenían. Lo mismo que en la marcha 
por la defensa del INE y también en la concentración en defensa de la Suprema Corte de Justicia. Opositores que 
se encontraban y se reconocían como opositores. Muchos. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) "Los delitos fabricados por Ernestina Godoy y Santiago Nieto se 
desmoronan" 
Señor Presidente, es momento de dejar de culpar a los jueces, al Poder Judicial (SCJN), y voltear a ver a su gente, 
pues el Gobierno de su corcholata Sheinbaum mantuvo 455 días en la cárcel a Nicolás Pineda ¡por asistir a 
marchas! Sí, leyeron bien, y si no me creen, aquí está la acusación donde se lee literal y textualmente. La realidad, 
como lo pudieron leer en mi columna del miércoles pasado, Nicolás Pineda, 454 días preso político por Santiago 
Nieto, es que a Nico, y a 13 personas más, Ernestina Godoy y Santiago les fabricaron una carpeta para perseguir 
a Mancera.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Llama la atención que mientras ambas fronteras de México están desbordadas por oleadas de migrantes, el 
Presidente se pasea por las obras del aeropuerto de Tulum. ¿Y la secretaria de Gobernación? Luisa María Alcalde 
no parece interesada -ni enterada- de la crisis de gobernabilidad que se vive en varias entidades. Resulta 
escandaloso el silencio de la responsable de la política interior ante el desastre que arrastra Rutilio Escandón en 
Chiapas. Sobre todo porque Alcalde se ha mostrado muy enjundiosa en otros temas, como cuando se trata de 
criticar al Poder Judicial. Pero de los desplantes del narco en suelo chiapaneco, la funcionaria no dice ni pío. 
 
Opinión/Luis Vega D. (La Prensa) “Los retos de la sociedad y nueva presidenta, Poder Judicial y legisladores 
ante la violencia” 
El Foro Nacional para la Paz celebrado en Puebla el fin de semana fue un parteaguas histórico en la reflexión y 
en el rumbo que México va a tomar sobre la Justicia y Seguridad… El análisis y las propuestas de madres 
buscadoras, académicos, indígenas, migrantes y grupos de la sociedad civil, trazaron la ruta y agenda que debe 
adoptar el país, el nuevo Gobierno, el congreso, el Poder Judicial, las policías, los jueces y los fiscales para avanzar 
en el largo camino para la Paz. En los foros y conservatorios se concluyeron 298 prácticas para contribuir a la 
seguridad y remediar el tejido social, participaron 1095 instituciones, 440 organismos de la sociedad civil, 224 
organizaciones religiosas, 164 instituciones públicas en los tres niveles de Gobierno, 120 instituciones educativas 
y 33 organismos empresariales. 
 
Opinión/Marlene Mizrahi (El Heraldo de México -versión digital-) “Paridad de género en las elecciones del 
2024” 
México es uno de los 10 países que ejercen la paridad de género a nivel mundial. En política, hablar de paridad 
de género es hablar de hombres y mujeres que participan y tienen una representación equilibrada en los cargos 
públicos. De hecho, el grado de paridad en las instituciones y organizaciones se considera un indicador de la 
calidad democrática de los países, una en la que México gana puntos… Actualmente, 10 de 32 estados del país 
están gobernados por mujeres. Por su parte, la página oficial de la Cámara de Diputados, indica que hay paridad 
al 100% de sus personas legisladoras: hay 250 legisladoras y 250 legisladores. Por su parte, el senado está 
integrado por 63 mujeres de las 128 curules, representando un 49%. Finalmente, de los 11 Ministros y Ministras 
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de la Suprema Corte, 7 son hombres y 4 mujeres. Sumado a ello, el cargo de Ministro Presidente es una mujer. 
Es la primera mujer en desempeñar este cargo en la historia de México. 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “¡Qué influencias las de Uriel!” 
Es muy lamentable lo de la protección al fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, consideró el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, pues tuvo todo el apoyo del Poder Judicial, porque no había encarte, luego de 
aclararse que ya no tenía fuero. “Pero ¡qué influencias del procurador! Porque un juez, y otro, y otro, y otro. 
Había consigna. Lamentable la actitud del Poder Judicial”, que facilitó su liberación el viernes. Carmona Gándara, 
fue liberado del penal de máxima seguridad del Altiplano en Almoloya de Juárez, Estado de México, en 
cumplimiento de un mandato judicial dictado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa, que le permite continuar fuera de prisión el proceso por ser presunto responsable del delito de 
tortura contra Luis Alberto N, alias El Diablo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) debiera informar 
esta semana, dijo López Obrador… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) "La FGR sin Juan Ramos" 
El pasado viernes 22 de septiembre falleció Juan Ramos López, titular de la Fiscalía Especializada de Control 
Competencial de la Fiscalía General de la República (FGR), uno de los hombres de mayor confianza del fiscal 
Alejandro Gertz Manero y quien llevó los casos más controvertidos y emblemáticos de este sexenio… Otro caso 
emblemático fue el de la muerte de Federico Gertz, hermano del fiscal General de la República. Se acusó a la 
esposa de Federico, Laura Morán, y a su hija, Alejandra Cuevas, de haber provocado su muerte. El caso llegó 
hasta la Suprema Corte de Justicia donde por fin se ordenó la liberación de Alejandra Cuevas. En este caso se 
hicieron públicas unas conversaciones telefónicas de Juan Ramos solicitando que se retuviera a Cuevas en 
prisión. Quedan muchos asuntos pendientes, incluso los mencionados en esta columna todavía no concluyen. El 
hueco que deja Juan Ramos en la Fiscalía General de la República que encabeza Gertz Manero es enorme. Porque 
además, es un puesto estratégico en donde tiene que haber alguien absolutamente leal y de confianza, como 
fue Ramos para Gertz. 
 
Opinión/Soledad Durazo (El Universal-versión digital-) “La presidencia del INAI” 
Así como a lo largo del presente sexenio se ha discutido ampliamente la renovación del consejero presidente del 
Instituto Nacional Electoral (INE), o el perfil de la actual titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), ahora es necesario hablar de la renovación de la presidencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), un órgano autónomo que en los últimos meses 
ha ganado espacio en la opinión pública debido, precisamente, a cómo ha sido atacado mediante una campaña 
de desinformación y por cómo se ha defendido mediática y legalmente para volver a operar con normalidad dada 
su importancia para conocer el quehacer de las instituciones públicas. El pasado 23 de agosto, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), a través de su Segunda Sala, otorgó al INAI una suspensión (al artículo 33 de la 
Ley Federal de Transparencia) que faculta al Instituto para sesionar con los cuatro comisionados que actualmente 
integran su Pleno; por ley, estos deberían ser siete, sin embargo, el Senado de la República lleva más de un año 
–desde abril de 2022– sin realizar los nombramientos correspondientes. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Diario Imagen) "Xóchitl, Yasmín y la UNAM, tesis sin control" 
… Absolutamente, todo lo que haga o deje de hacer la aspirante a candidata del Frente Amplio Opositor va a ser 
revisado por el oficialismo, que tienen miedo del crecimiento que adquiere y tendrá la hidalguense, en las 
próximas semanas. No tienen certeza en el equipo de Claudia Sheinbaum, que pueda ganar los comicios del 2 de 
junio del año próximo. En ocho meses las cosas cambian. Quieren sobredimensionar un escándalo similar al que 
envolvió a la Ministra de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel. Sin embargo, la situación es diferente. Yasmín, 
necesita el título de Licenciada en Derecho, para ser Ministro de la Corte… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "Morena y AMLO, los mejores aliados de Xóchitl Gálvez" 
Cada nuevo ataque del oficialismo lanzado hacia Xóchitl Gálvez Ruiz le suma adeptos y simpatizantes, muy 
posibles votos en la presidencial del próximo año, a la candidata del Frente Amplio Opositor… “Si la UNAM 
considera retirarme el título lo acataré y presentaré un nuevo trabajo y ahora sí cuidando todos los detalles”, 
indicó. Esto ha recuperado el caso del plagio cometido por la Ministra Yasmín Esquivel en sus dos tesis, y que la 
ha llevado a promover amparos a fin de evitar que la UNAM informe de su investigación.  
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Donde (Excélsior) "La ineptocracia; el gran riesgo de la democracia" 
… Imagínese un México con Yasmín Esquivel encabezando la SCJN, sin INE y sin INAI, sin oposición, con el 
todopoderoso Ejército recorriendo las calles para preservar “la paz”, mientras el crimen organizado recibe 
abrazos en cada pueblo y ciudad. El sueño del Presidente es la pesadilla de México. Tenemos un año para 
despertar y elegir. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “La Ministra ausente” 
La señal más clara de que la Ministra Yazmin (sic) Esquivel es un cartucho muy quemado para la UNAM, fue el 
fin de semana cuando se notó su ausencia en el desayuno de egresados de todas la carreras y generaciones de 
la Facultad de Estudios Superiores Aragón. La Ministra no tuvo lugar en una de las tres mesas destinadas para 
los egresados de la carrera de Derecho. Mucho menos, en la mesa de egresados distinguidos. Entre ellos estuvo 
el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael Guerra Álvarez, quien destacó, en su discurso, 
que “la UNAM es el cerebro del país”. También acudió el diputado morenista local, Max Cortázar. Fue variopinta 
la convocatoria y la Ministra no salió ni en conversación. 
 
Opinión/Fernando Fuentes (Milenio Diario Puebla -versión digital-) “Presiones contra MC: lo que el viento a 
Juárez…” 
Desde que empezaron las precampañas prematuras y fuera de toda normatividad de Morena, PT, PVE, y del 
Frente Amplio por México (FAM) conformado por PAN, PRI y PRD, el posicionamiento de Movimiento Ciudadano 
(MC) ha sido firme: ser el único partido político que respete los tiempos legales de la contienda electoral de 
2024… Por su parte, el FAM vive su peor momento dado que su abanderada Xóchitl Gálvez ha sido señalada de 
cometer plagio académico en su Informe de titulación ante la UNAM. Ninguno de los partidos que la respaldan 
han salido a dar la cara. Saben que la ciudadanía aún tiene fresca en la memoria el plagio de la Ministra Yasmín 
Esquivel y que no pueden defender algo que en su momento reprobaron. Si algo podemos aprender de todo 
esto es que la prisa es mala consejera. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "XóchitlHouston en el PRIANtánic" 
Ya me imagino el war room del Frente Marchito, reunidos en conciliábulo los líderes de la imposición, digo de la 
oposición, buscaron una salida a la debacle encabezada por la señora del huipil… XóchilHouston tiene problemas 
y lo único que le falta para acabar de hundirse es que la Ministra Piña le regale unos amparos como los que sus 
Piña boys le obsequiaron a Juan Collado, Uriel Carmona y le darán a Lozoya Lozoyita. 
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Patriotas o apátridas?” 
… Ante las tragedias de la nación (como el desastre educativo, el aumento de la pobreza extrema, la violencia 
creciente y otras más) la apatía y el abstencionismo son expresiones cobardes de la corrupción, y entrañan 
traición a México. En la realidad, millones de abstencionistas son quienes más apuntalan a los gobiernos ineptos, 
abusivos y ladrones, como éste; el cual, arbitrariamente, impidió participar en las fiestas patrias a dos de los tres 
integrantes del Supremo Poder de la Nación: el Legislativo y el Judicial. En nuestro México, criminalmente 
flagelado, quienes por indolencia o cobardía se abstengan de votar en consciencia el próximo 2 de junio, no 
merecerán ser considerados patriotas, sino apátridas. 
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Opinión/Koldo Herria (El Independiente) “¿Qué le pasa a Zuckermann?” 
… Cuando alguien como Jesús Silva Herzog Márquez, cuya prosa es notable, reduce la discusión sobre la exclusión 
de la representación del Poder Judicial en la conmemoración y festejos de nuestra Independencia Nacional a un 
“infantilismo” presidencial, nos expresa una enorme pobreza en el análisis como otro síntoma preocupante. 
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SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
González García: el reto del nuevo sistema penal es tener justicia efectiva (La Jornada)  
A 15 años de haberse aprobado la reforma constitucional y a siete de ponerse en marcha en todo el país el nuevo 
sistema de justicia penal acusatorio, los retos son aún mayores ante “la legítima aspiración de la sociedad 
mexicana de contar con una justicia penal más efectiva”, reconoció el juez Antonio González García. En 
entrevista con La Jornada, el titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF), señal que está en curso la consolidación de las nuevas reglas y que, desde 
la reforma constitucional de 2014, los objetivos “eran desafiantes, proporcionales al anhelo social de contar con 
una justicia penal más moderna y, Sobre todo, eficaz”. En este tiempo, el CJF ha “logrado materializar sus 
principios en 42 Centros de Justicia Penal Federal, con 102 salas donde se llevan a cabo los actos procesales 
conforme a la característica de la oralidad, con 239 personas juzgadoras especializadas que han estado siempre 
presentes en las prácticamente 470 mil audiencias”. Afirmó que la operación de este sistema “ha requerido más 
que una reingeniería constitucional, fue un cambio cultural respecto del anterior sistema inquisitivo mixto, que 
funcionó por décadas y en el que operamos generaciones”. González García consideró que “el contexto de 
delincuencia aumentada y amenazante dista mucho de la legitimidad que requiere el sistema de justicia penal 
acusatorio y merece la sociedad mexicana”. Por ello, sostuvo que los impartidores de justicia deben “traducir 
ese reclamo social en la construcción, por medio de nuestras resoluciones, en un sistema más eficaz y funcional. 
“En lo personal, creo que el principal reto que enfrentamos las personas juzgadoras en materia penal, que es la 
que me compete, es recobrar la confianza social; convencerla de que el debido proceso penal no se contrapone 
con el castigo ejemplar a los responsables y la reparación integral del daño a las víctimas.” 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/Bernardo Bátiz (La Jornada) “Se acercan los comicios; algunas advertencias” 
Quienes formamos parte de la comunidad fraterna de La Jornada, celebramos que contra viento y marea cumplió 
39 años, nada fáciles, de periodismo honrado, profesional y comprometido. Su papel en el proceso electoral que 
se avecina será decisivo: testigo y centro de debates y opiniones libres y plurales. Mis felicitaciones a todos, en 
especial a su directora que ha sabido mantener el barco en buena dirección. La contienda política de 2024, nos 
recibe con una nueva estructura de los contendientes. Estamos lejos de los partidos tradicionales del siglo XX; 
por un lado, un partido-movimiento, Morena, que a pocos años de su fundación se ha consolidado como la 
principal fuerza política del país; esto explicable por tres factores. Primero su líder, fundador e ideólogo, un 
político activo y congruente, el más destacado de este país en las últimas décadas. Por otro lado, un pueblo 
despierto, politizado, informado y feliz por lo logrado, pero también preocupado por los nubarrones que todos 
advertimos… El otro gran riesgo es que las campañas electorales se conviertan en una competencia entre 
expertos en mercadotecnia; se dice frecuentemente que ideas y candidatos “son sólo mercancías” que hay que 
vender y entonces las campañas pierden su esencia ideológica y se convierten en competencia de recursos 
económicos, espectaculares, eslogans y todo en manos de creativos. Se atiende a los ojos y a la imaginación de 
los votantes y no como debe ser a su razón. 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Garantizamos justicia imparcial y sin distinción (El Sol de México) 
Aseguramos la: Administración Vigilancia Capacitación Disciplina de las personas Juzgadoras, para el mejor 
desempeño de la justicia. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
FGR acusa parcialidad de jueces (Excélsior)  
La Fiscalía General de la República (FGR), a cargo de Alejandro Gertz Manero, acusó a jueces y magistrados del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) por actitudes parciales e ilegales en favor del ex director de Petróleos 
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Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, al desechar pruebas en su contra. En la víspera, el Primer Tribunal 
Colegiado de Apelación en Materia Penal, de la Ciudad de México, confirmó la resolución del juez Gerardo 
Alarcón López, quien en marzo pasado dio la razón a la defensa del ex funcionario y excluyó pruebas relacionadas 
con información bancaria remitida por Suiza. “Los jueces de Distrito y magistrados Federales han vuelto a 
evidenciar notoriamente su parcialidad e ilegalidad a favor de Emilio “L” y en contra de las víctimas que son el 
Estado mexicano y la empresa estatal Pemex, al desechar diversas pruebas obtenidas con base en dos Tratados 
Internacionales que cuentan con nivel constitucional artículo 133 y que se aplican constantemente en acciones 
de colaboración con otros países por parte de entidades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las 
que incluso, la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto como legales”, acusó este domingo, la 
FGR, a través de un comunicado. (Milenio Diario) (La Jornada) (El Universal) (El Economista) (La Razón de México 
-espacio en primera plana-) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (Ovaciones) (La Prensa) Más información 
sobre el tema: (Tribunal tumba pruebas clave contra Lozoya por Odebrecht/El Financiero) (Reforma) 
(ContraRéplica) (Basta! -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Buscan que miembros del GIEI comparezcan (Excélsior -espacio en primera plana-)  
Al menos dos de los integrantes del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), que participó en 
la investigación sobre los 43 normalistas de Ayotzinapa, podrían ser citados a declarar judicialmente sobre el 
caso. En vísperas de cumplirse nueve años de la desaparición de 43 alumnos de la Escuela Normal Rural Raúl 
Isidro Burgos, la defensa de los militares procesados por el caso pidió la comparecencia de por lo menos dos de 
los miembros del grupo de especialistas, Ángela Buitrago y Carlos Beristain, junto con el subsecretario de 
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, y el ex titular de la fiscalía del caso, Omar 
Gómez Trejo, solicitud que fue aceptada por el juez de causa. Ante ello, la representación legal de los padres de 
los 43 normalistas interpuso un amparo para evitar que Encinas, Gómez Trejo, Buitrago y Beristain hagan una 
declaración judicial. 
 
Vidulfo Rosales procede del mismo mundo de marginación que las víctimas que defiende (La Jornada)  
No habían pasado 48 horas del impacto que se vivía en septiembre de 2014 en la escuela normal de Ayotzinapa 
cuando el equipo de defensores del Centro de Derechos Humanos Tlachinollan se apersonó en ese plantel, en 
las orillas de Tix-tla, donde reinaban el desconcierto, el susto y un sentido de urgencia. Todavía no se 
dimensionaba el tamaño de la tragedia… Egresado de la Universidad Autónoma de Guerrero, Rosales (47 años) 
recuerda esos días. Teníamos experiencia en casos fuertes de represión, incluso de desaparición forzada. Pero al 
llegar nos dimos cuenta de que enfrentábamos una situación que nos rebasaba. Todos eran padres campesinos. 
No sabían de estrategias para denunciar, buscar. Cada uno venía con muchos familiares. 
–¿El momento más difícil en estos nueve años? 
–Fue con Enrique Peña Nieto, cuando corrieron al Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI). 
Tuvimos que meter todos nuestros esfuerzos para que no se cerrara el caso. Lo logramos. Luego se emitió un 
amparo en el Primer Tribunal Colegiado del 19 Circuito en Reynosa, Tamaulipas, tomando en cuenta todas las 
líneas de investigación. Concluyó que era necesario crear una comisión de investigación con facultades penales. 
 
CASO JUAN COLLADO 
Empieza a ver la luz (Basta!)  
De acuerdo con la titular de La Saga, el reencuentro entre el abogado Juan Collado, quien permaneció cuatro 
años en el Reclusorio Norte y Yadhira Carrillo, se dio en un famoso hospital del Pedregal, donde éste se encuentra 
internado por problemas cardíacos… La defensa de Juan Collado deberá contratar a la empresa que le colocará 
el brazalete al esposo de Yadhira Carrillo e informar al Centro de Justicia Penal Federal para que fije fecha de 
audiencia para colocarle el dispositivo; una vez que esto ocurra, el abogado podrá salir del hospital. 
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PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL/INMUNIDAD PROCESAL 
Regresa Carmona a la Fiscalía (Reforma)  
Luego de tres capturas y su liberación el viernes pasado, Uriel Carmona, fiscal de Morelos, regresó a sus oficinas. 
“Tengo un fuero que me protege, es el que he estado haciendo valer por conducto de mis abogados”, lanzó. “Se 
está trabajando para que, con todo respeto a autoridades jurisdiccionales y ministeriales, se aclare que no hubo 
ninguna conducta ilícita”, dijo a Reforma… En todos los asuntos, los jueces locales dictaron prisión preventiva. La 
defensa impugnó las medidas cautelares y presentó quejas ante Tribunales federales, quienes le dieron la razón: 
no podía ser acusado por delitos federales sin pasar por un proceso previo de desafuero.  
 
LEY GENERAL DE CONSULTA DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
En falta, por Ley de Consulta a Comunidades (Excélsior)  
Una jueza federal notificó a las comisiones unidas de Gobernación, Asuntos Indígenas y Estudios Legislativos 
Segunda del Senado que están en falta, porque no han aprobado la Ley General de Consulta de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas, lo que las hace acreedoras de una multa a cada uno de sus 
integrantes… El Senado tiene desde el 22 de abril del 2021 la minuta de la nueva ley, pero no la ha analizado, 
incluso la tardanza ya generó un exhorto de la Cámara de Diputados, recibido en el Senado el 30 de marzo de 
este año, así como llamadas de atención por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que desde el 
año 2020 ordenó al Congreso de la Unión aprobar la ley. 
 
DESFALCO A SEGALMEX/DELITOS FISCALES 
Dejan sin abogado a Gavira (Reforma)  
Debido a que no aceptó estar presente en una audiencia, un juez federal revocó al abogado particular de René 
Gavira Segreste, ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, en el proceso por la presunta 
compra ilegal de títulos bursátiles por 700 millones de pesos con dinero de la dependencia. Gerardo Alarcón, 
juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, revocó al litigante particular y designó 
en su lugar a un defensor público federal. Ello ocurrió el 22 de marzo pasado, previo a la audiencia intermedia 
de Gavira Segreste, procesado por uso ilícito de atribuciones y facultades. En un amparo que el funcionario 
presentó contra la revocación, refirió que él y el litigante procedieron a realizar otras actividades tras esperar al 
juez por dos horas y media, pero 15 minutos después, el auxiliar de sala le escribió por WhatsApp a uno de los 
abogados para iniciar la audiencia. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Notifican el pago obligatorio de agua (El Universal)  
ECATEPEC. Estado de México. — Luego de la resolución emitida el pasado 3 de agosto por el Juzgado Primero 
de Distrito del Estado de México, que obliga a todos los ciudadanos que solicitaron amparos a realizar el pago 
del servicio de agua potable, el Gobierno municipal, a través del organismo de Servicios de Agua Potable, 
Alcantarilla do y Saneamiento de Ecatepec (SAPASE), notificó a 285 de los 288 quejosos que no pagan por el 
servicio. El acuerdo rubricado por el secretario del Juzgado, Jesús Agustín Ahumada Rodríguez, cita 
textualmente: “los quejosos deben efectuar el pago del servicio suministrado..”. De acuerdo con la demanda de 
amparo 346/2022, se evidenció que únicamente 26 usuarios de los 288 que obtuvieron la protección de la 
justicia federal están al corriente en el pago del servicio, dio a conocer el SAPASE. (El Gráfico)  
 
DERECHO A LA SALUD 
Ordenan dar servicios de salud a presas y sus hijos en Morelos (La Jornada)  
Un juez federal ordenó que se brinde a todas las internas en el Centro de Reclusión Federal Femenil de Morelos, 
así como a sus hijos, una atención médica que garantice plenamente su derecho a la salud, en colaboración con 
las autoridades del sector sanitario. Al resolver un recurso promovido por una mujer presa en dicho penal, el 
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Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoctavo Circuito emitió un fallo que tendrá efectos generales, es decir, 
que no sólo beneficiará a la quejosa, sino a todas las internas del reclusorio. La denunciante afirmó que no le 
brindaban la atención ginecológica que necesitaba, lo cual viola las normas de la Organización de Naciones 
Unidas para el tratamiento de reclusas y medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes, 
conocidas como Reglas de Bangkok. (ContraRéplica)  
 
DERECHOS AMBIENTALES 
En Chihuahua buscan generar energía propia (El Sol de México)  
Productores de la zona noroeste del estado interpondrán un amparo colectivo a fin de que el sector primario 
pueda generar su propia energía y con ello evitar daños en equipo agrícola y la pérdida de la cosecha. En las 
instalaciones del Club de Leones de Nuevo Casas Grandes se realizó la reunión con productores y el equipo legal 
liderado por el abogado Sergio Martínez de la firma LW Abogados de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, quien se 
encargó de presentar la propuesta jurídica más viable para obtener la protección y no depender de la Comisión 
Federal de Electricidad y a la vez reclamar el daño. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Hidalgo: asignan traductor a diputado acusado de narcotráfico (La Jornada)  
La audiencia del diputado local del Partido del Trabajo (PT) Édgar Hernández Dañu, que habría sido suspendida 
el sábado en el juzgado de control del Centro de Reinserción Social de Pachuca, luego de que el legislador 
argumentó que no entiende ni habla español, se reanudó ayer a las 10 de la mañana, pues se le asignó un 
intérprete de lengua ñañú, Juan Peña Ambrosio, de la Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas. El juez resolvió 
que la audiencia se reanude el próximo miércoles a las 11:30 de la mañana y que durante el receso el legislador 
se quede en prisión preventiva justificada… En cuanto a su responsabilidad por el delito de posesión de armas 
de fuego de uso exclusivo del Ejército Mexicano, entre ellas un rifle de asalto AK-47, ese caso será resuelto por 
un juzgado federal. 
 
Capturan a MP que ordenó catear empresa financiera; dueño denunció el robo de 2 millones de dólares (La 
Jornada)  
Agentes de investigación de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México aprehendieron a Erick N, ex 
agente del Ministerio Público (MP) que ordenó el cateo en la financiera Black Wall Street Capital, donde se 
cometió el robo de 3 millones de dólares, por su probable participación en el delito de ejercicio abusivo de 
funciones. El mandamiento judicial contra la empresa, a la que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores le 
retiró su registro para funcionar como asesora en inversiones, se ejecutó el 15 de marzo pasado en sus oficinas 
de la colonia Anzures, en la alcaldía Miguel Hidalgo. De acuerdo con lo informado por las autoridades judiciales 
capitalinas, en dichas oficinas se detuvo a cinco hombres y se aseguró drogas, armas y dinero en efectivo; sin 
embargo, el 2 de junio un juez federal ordenó su libertad al desestimar las pruebas en su contra. 
 
DEFENSA DE TERRITORIO/PLAN GENERAL DE DESARROLLO 
Alistan amparo ante fallas del PGOT (Reforma)  
Ante el cúmulo de irregularidades que se han presentado en el proceso de elaboración y dictaminación del 
Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) y el Plan General de Desarrollo (PGD), organizaciones de 
la sociedad civil ya alistan un amparo. La medida es en caso de que dichos documentos sean aprobados por 
legisladores del Congreso local, una situación probable, de acuerdo con el estado del proceso. “No es un buen 
escenario, pero el avanzar y dejar en la peor incertidumbre con los cimientos mal construidos es dejar una ciudad, 
su inversión, su planeación, sus riesgos, la conservación de sus aguas, en peor estado”, dijo Mónica Tapia, titular 
de Ruta Cívica. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/81e52e1895a04d985c391996befa17ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b47ce8cd20fc9655afc3745ee2dfbfb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/24efe679999114dfb1de006e2479355b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/17eacfc5a7349107db0a3f024a3a373e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f516174b88562aa4e43df0e063a3a8e6.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver al 

índice 

PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae directora de medio por plagio (Excélsior)  
Elementos de la policía ministerial detuvieron a Ivohone Patricia Herrera, directora del medio de comunicación 
Vanguardia de Veracruz, a quien involucran en el proceso penal 406/2023 por privación ilegal de la libertad en 
un hecho ocurrido el 3 de abril pasado. Anoche, las autoridades de la Fiscalía estatal informaron que la 
empresaria periodística fue detenida bajo un mandamiento judicial en el que es señalada como autora 
intelectual. Herrera fue trasladada a la Sala de Juicios Orales del Distrito Judicial de Xalapa, con sede en Pacho 
Viejo, en el que después de una audiencia de varias horas, el juez de Control impuso una medida cautelar de 
prisión preventiva justificada por un año. 
 
Llaman a regular inmuebles (El Heraldo de México)  
La jueza 32 Civil de Proceso Escrito, Ana Yépez Arreola, del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), 
encabezado el magistrado Rafael Guerra, planteó la importancia de que las personas regularicen la propiedad 
de sus inmuebles, ante la falta de formalidad jurídica que los poseen, y que no por el hecho de habitar un lugar, 
se es dueño legal. 
 
Aplauden diputados acciones del Poder Judicial en materia de tenencia de la tierra, en Edomex (Diario Imagen)  
Hay que reconocer y aplaudir las acciones del Poder Judicial del Estado de México, que preside el magistrado 
Ricardo Sodi Cuéllar, en materia de usucapión, pues hoy es más fácil y sin trámites engorrosos velar por el 
patrimonio de las familias mexiquenses. Afirmaron lo anterior los diputados Francisco Rojas, María de los Ángeles 
Dávila y David Parra Sánchez, al conocer el funcionamiento del Juzgado Especializado en Juicio Sumario de 
Usucapión del Poder Judicial de la entidad, luego de que integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano de la 
LXI Legislatura de la entidad, visitaron el Palacio de Justicia de Ecatepec. 
 
Arman en Chiapas bloqueos de narcos... ¡Contra narcos! (Reforma -espacio en primera plana-)  
Un día después de que una caravana de sicarios, presuntamente del Cártel de Sinaloa (CDS), entrara en un 
poblado del municipio de Frontera Comalapa, en la Sierra de Chiapas, hombres armados de la misma 
organización obstruyeron una carretera de La Grandeza… Ante la ola de violencia registrada en la zona, desde el 
pasado viernes los juzgados del Poder Judicial del Estado de Chiapas dejaron de laborar y anunciaron que 
reanudarán sus operaciones “hasta que se restablezca el orden”. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) "La ruta del dinero" 
Que esta semana, Arely Gómez estaría dejando de ser contralora del Consejo de la Judicatura Federal y entraría 
en su lugar el juez Antonio González como parte de los cambios que imprimirá Norma Piña…  
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De Frente Y De Perfil” 
Finalmente, Celia Maya logró ser designada consejera de la Judicatura Federal, después de que no alcanzó a ser 
Ministra de la Corte. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) "Trese salva quiebra" 
En el concurso mercantil de Trese, radicado en el Juzgado Séptimo de Distrito Civil de la CDMX, se publicó la 
tan esperada sentencia sobre la etapa procesal en al que se encuentra el expediente 666/2023, donde se fijó si 
la comerciante se encuentra en etapa de quiebra o bien en etapa de conciliación. La nota es que cuarto Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito aclaró de manera detallada los alcances de la sentencia, donde señaló que la etapa 
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en la que prevalece Trese es el de conciliación, ya que declarar la quiebra de plano, sin resolver de fondo en 
resultado de las apelaciones de 27 acreedores, vulneraría sus derechos humanos y en particular dejaría inauditos 
a dichos acreedores. Por tanto, hasta que no resuelvan de fondo las apelaciones de los acreedores, Trese se 
mantiene en etapa de conciliación y la administración de la empresa la maneja al cien por ciento la concursada.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El chiste es denostar al Poder judicial” 
El Gobierno federal sigue aprovechando cada oportunidad que tiene para tirarle al Poder Judicial. Ahora es la 
misma fiscalía la que reprocha que se hayan desechado pruebas presentadas en contra del ex director de Pemex 
Emilio Lozoya, por presuntos sobornos que recibió el ex director de la paraestatal por parte de la empresa 
brasileña Odebrecht. Mejor que se concentren en armar bien sus carpetas, que hasta el momento no han podido 
sostener ningún caso que consideran relevante. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Reclamos a los jueces” 
Sigue el encontronazo entre la Fiscalía General de la República y el Poder Judicial por el caso Emilio Lozoya Austin 
y Odebrecht, pues ayer nuevamente la fiscalía acusó a jueces de Distrito y magistrados federales de actuar en 
favor del ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), por lo que consideran una actuación deshonesta de los 
impartidores de justicia. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
En cuestión de horas, el salinista Juan Collado y el protector de feminicidas Uriel Carmona se fueron a su casa, y 
al defraudador Emilio Lozoya le “borraron” las pruebas de los casos de Agronitrogenados y Odebrecht. Y los que 
faltan, que son muchos. Entonces, no queda duda: en el Poder Judicial es Norma liberar a bandidos y corruptos 
influyentes que tanto daño han hecho a México. 
 
Opinión/Teresa Gil (El Independiente) “Los 43, mar de fondo de un caso que no llega a su fin” 
… La decisión de los padres de los 43 de instalarse en paro en terrenos del campo militar número uno, ya rompe 
la relación que este Gobierno ha estimulado desde una permanente atención a sus demandas. Todo se ha hecho, 
aunque como dice el Presidente se ha topado con pactos de silencio y desde luego con delincuentes que escapan 
como Tomás Zerón y que cercenan cualquier intención inmediata de resolver el problema. A nueve años de 
aquella tragedia, cuando las cosas han avanzado en algo, pero el lugar en donde se encuentran los estudiantes 
se ignora, hunde las pesquisas en desasosiego y las víctimas endurecen su posición. Hay en ellos una 
equivocación cuando dicen que el Poder Judicial protege a los militares. Por el contrario, ha sido ese poder el 
que dejó libres a otros detenidos, decenas de ellos que estaban en proceso. Complejo todo como un mar de 
fondo. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Ayotzinapa: el mundo al revés” 
A nueve años de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa en Iguala, están en la cárcel el ex procurador 
general Jesús Murillo Karam, el general José Rodríguez, que era el comandante del 27º Batallón de Infantería en 
esa ciudad, y otros cinco militares de menor rango; Tomás Zerón, el jefe investigador del caso se encuentra 
prófugo y hay órdenes de aprehensión contra otros 20 militares en activo y en retiro. En cambio, decenas de 
miembros de la organización criminal Guerreros Unidos, los autores materiales de la desaparición, están libres… 
En el sexenio pasado se persiguió a los criminales y los metieron a la cárcel, aunque salieron todos porque un 
juez en Tamaulipas determinó que habían sido torturados…  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata” 
La inesperada muerte del fiscal Juan Ramos, encargado de los asuntos más importantes de la Fiscalía General de 
la República (FGR), abre una encrucijada para el actual titular del ministerio público, Alejandro Gertz Manero, 
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quien convocó este fin de semana a reuniones extraordinarias para abordar el asunto y nombrar a la brevedad 
al nuevo encargado de la Fiscalía Especializada de Control Competencial. Hasta este lunes no se tenía definido al 
sustituto de Ramos, quien falleció el viernes de un infarto fulminante tras una cirugía de riñón en el Hospital 
Ángeles del Pedregal, donde también está internado el abogado Juan Collado, quien la semana pasada logró que 
un juez federal le cambiara la medida cautelar para que abandone el Reclusorio Norte, a cambio de entregar su 
pasaporte y usar un brazalete… 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “¡Qué influencias las de Uriel!” 
Es muy lamentable lo de la protección al fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, consideró el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, pues tuvo todo el apoyo del Poder Judicial, porque no había encarte, luego de 
aclararse que ya no tenía fuero. “Pero ¡qué influencias del procurador! Porque un juez, y otro, y otro, y otro. 
Había consigna. Lamentable la actitud del Poder Judicial”, que facilitó su liberación el viernes. Carmona Gándara, 
fue liberado del penal de máxima seguridad del Altiplano en Almoloya de Juárez, estado de México, en 
cumplimiento de un mandato judicial dictado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
administrativa, que le permite continuar fuera de prisión el proceso por ser presunto responsable del delito de 
tortura contra Luis Alberto N, alias El Diablo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) debiera informar 
esta semana, dijo López Obrador…  
 
Opinión/Jorge Gómez Naredo (Basta!) “No más jueces corruptos e insensibles” 
El Poder Judicial -todos lo saben- está lleno de corrupción. Se supone que debería ser la institución que 
representara la justicia, la equidad y el respeto a las leyes, pero está muy lejos de serlo. Está cooptado por 
personajes que no se preocupan por el pueblo ni porque éste tenga justicia. El caso del fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona, es emblemático. Se la acusó de “probable participación en delitos contra la procuración y 
administración de justicia”, y hay pruebas al respecto. Pero los jueces han sido omisos, y lo han defendido. Tan 
es así que lo han liberado ya cuatro veces. Es evidente que hay corrupción en ese caso, y que el Poder Judicial 
no ha actuado como debería. Al contrario, ha mostrado impunidad. Es innegable que el Poder Judicial precisa 
una reforma que lo limpie para que sea realmente un poder que pugne por la justicia para la gente y no por la 
impunidad para unos cuantos potentados. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fiscal perseguido” 
No conozco al fiscal Uriel Carmona de Morelos, ni sé si ha hecho un buen trabajo, pero no hay duda de que ha 
sido víctima de una persecución. Sólo así se explican sus cuatro aprehensiones por acusaciones diferentes en 
violación a la ley y por las cuales ha sido amparado cuatro veces. Este viernes 22 de septiembre fue al fin liberado 
tras haber sido detenido originalmente el 4 de agosto. No sorprende que un Tribunal haya concedido amparo al 
fiscal por la primera de las violaciones a la ley: el Congreso de Morelos no lo había desaforado. Desde el principio, 
sin embargo, el Presidente López Obrador se asumió como juez y declaró que la detención “fue legal” y que “el 
fiscal tuvo que ver con el ocultamiento de la verdad sobre el asesinato de una joven en la Ciudad de México”… 
En lugar de acatar el amparo, la Fiscalía capitalina volvió a detener al fiscal, primero por “encubrimiento por 
favorecimiento” y, después de que recibió también un amparo por esta acusación, por “feminicidio en calidad 
de auxiliador”.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo mayor” 
Por cierto que el director del Instituto Nacional de Migración, Francisco Garduño, ha estado muy ocupado, pero 
no por la crisis de migrantes, sino tratando de librarse de ir a la cárcel. Hace apenas unos días, un juez rechazó 
la propuesta del funcionario para “reparar el daño" por la tragedia en el centro migratorio de Ciudad Juárez, 
donde murieron 40 personas y 27 resultaron lesionadas. La oferta de Garduño fue una burla para las víctimas, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b05a77a94bf9f771b59a543a4caa675.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1103cffdadfa4ef477ef9250e9a408e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7f2e0f99c49dbc2a25d68f8e63a369c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4fb475f84ff0d917b5ad10227df7b2dc.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 40 
Volver al 

índice 

pues ofreció únicamente reparar el inmueble afectado. De ahí que en el Juzgado lo batearon y le exigieron lo 
que debería ser obvio: pensar primero en las personas afectadas. 
 
Opinión/Gerardo Rodríguez (El Heraldo de México) “Sobre las Fuerzas Armadas y Guardia Nacional” 
La última encuesta del INEGI es contundente, Ejército, Marina y Guardia Nacional mantienen niveles muy altos 
de confianza y efectividad. No sólo eso, tanto jóvenes como adultos mayores, personas con baja y alta 
escolaridad, mujeres y hombres sostienen esta buena percepción.  
Percepción de corrupción.  
En materia de corrupción los mexicanos también opinan que Marina, Ejército y Guardia Nacional tienen los 
menores niveles con 25, 19 y 29 por ciento. Esto contrasta con los altos niveles de corrupción que perciben de 
los elementos de tránsito que es de 74% y de los jueces de 66%. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Sólo 35 días para la gran sequía” 
Hoy, 80% del territorio nacional está afectado por una sequía cuyo origen, es bien sabido, es resultado de la 
pérdida de áreas naturales y el uso desmesurado de combustibles fósiles…, pero también por una pobre y 
deficiente gestión ante la pérdida de disponibilidad de agua… La directora de Difusión Científica, Norma 
Montesdeoca, ha hecho público que tenía dos pólizas con GNP y Zurich, cuyos abogados han hecho toda argucia 
posible para no pagar…. Así que Montesdeoca, de 70 años, inició procesos por la vía judicial que ha ganado…, 
pero que GNP y Zurich han combatido con amparos truculentos como suelen hacer para fatigar a sus “clientes”. 
Y ante la negativa de las aseguradoras de reactivar una noble actividad productiva, el Gobierno de la CDMX 
podría tomar cartas en el asunto para apoyar a los empresarios damnificados de hace ya 6 años. 
 
Opinión/A la sombra (El Sol de México)  
La jornada de búsqueda fue convocada por integrantes del colectivo Memoria, Verdad y Justicia, y participan 
activistas de nueve entidades del país, quienes se han quejado del poco o nulo apoyo de las autoridades locales. 
En ese contexto, y para darse cuenta del tamaño de la descomposición estatal es que fue asesinado en 
Chilpancingo Enrique Hinterholzer, ex comisionado de atención a víctimas en Guerrero. “Problema que se 
resuelve con dinero no es problema”. Bajo ese lema, el todavía comisionado del Instituto Nacional de Migración, 
Francisco Garduño, propuso que se desvaneciera el juicio en su contra ofreciendo pagar 468 mil 225.40 pesos 
por el incendio del 27 de marzo donde murieron 40 migrantes en una estación de Ciudad Juárez. Un juez federal 
rechazó dicha oferta este fin de semana y no cesa la indignación de organizaciones mexicanas de migrantes ante 
la propuesta del funcionario, quien alega a su favor que no está acusado de homicidio sino “sólo” de uso indebido 
del servicio público. 
 
Opinión/Gustavo Fondevila (Reforma) “Corrupción en los Tribunales” 
Hace pocos días, el INEGI publicó su Encuesta Anual de Victimización (Envipe). En una de las baterías de preguntas 
(casi al final del cuestionario) se pregunta por la percepción de corrupción de las instituciones vinculadas a la 
seguridad y justicia. Es decir, se quiere saber la opinión de la gente sobre esas instituciones. Y ahora la sorpresa: 
casi 8 de cada 10 capitalinos (78.9 por ciento) considera que los jueces de la Ciudad son corruptos.  El Tribunal 
Superior de Justicia no debería ignorar el tema (como hasta ahora). A diferencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y de la Fiscalía General de Justicia, el Poder Judicial de la Ciudad jamás intentó construir una auténtica 
política de comunicación hacia los medios y la población. Ingenuamente se cree que con sentenciar alcanza. Los 
números parecen decir que no.  
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
Llama TEPJF a abonar a la democracia (Excélsior) 
Con 16 infracciones ya sentenciadas por el Tribunal Electoral, el Presidente López Obrador es el Mandatario con 
el mayor número de menciones en el Registro de Sancionados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que ese órgano jurisdiccional espera que el jefe del Ejecutivo sea responsable y aporte a la 
consolidación de la democracia. Así lo consideró el presidente magistrado del Tribunal Electoral, Reyes 
Rodríguez Mondragón, quien apuntó que la ciudadanía quiere que todos cumplan la ley pues la responsabilidad 
de tener procesos electorales con integridad es responsabilidad de todas y todos. También la consolidación de 
la democracia en México implica un deber especial de las autoridades, desde el Presidente de la República hasta 
el último funcionario público de los poderes, de las instituciones electorales, etcétera”. 
 
INE y TEPJF batean denuncias (El Heraldo de México) 
Autoridades electorales batearon al menos 30 denuncias de Morena en contra de Xóchitl Gálvez Ruiz por 
considerar que son frívolas, al no presentar pruebas suficientes para una probable sanción por actos anticipados 
de precampaña y campaña. Tanto el Instituto Nacional Electoral (INE), como la Sala Superior del Tribunal 
Electoral Federal han comenzado a resolver en contra de Morena porque únicamente presenta pruebas de notas 
periodísticas sobre los recorridos que realiza Gálvez Ruiz por todo el país. Las quejas presentadas por Morena 
buscan que los órganos electorales sancionen a Gálvez por asistir a eventos públicos y privados donde habla de 
sus aspiraciones presidenciales o de ser la encargada del Frente Amplio por México (PAN, PRI y PRD). 
 
“Aspirantes a la CDMX pueden hacer reuniones privadas” (El Universal) 
La consejera electoral Erika Estrada, presidenta de la Comisión de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (ECM), precisó que los aspirantes a la Jefatura de en lugares cerrados o abiertos o recorridos, como ya lo 
hacen algunos, pero procurando no caer en actos anticipados de precampaña, ni utilización de recursos públicos. 
En entrevista con El Universal, dijo que es favorable para la salud de la democracia en la Ciudad y en el país que 
los partidos políticos trabajen de manera interna, por lo que su vida y sus decisiones no se cancelen durante este 
tiempo… Recordó que hay conductas que pueden ser consideradas como actos anticipados de precampaña o de 
campaña, uso indebido de recursos públicos y promoción personalizada, y que las sanciones van desde una 
amonestación pública, multas económicas y, en el último de los casos, la pérdida del registro. Sostuvo que como 
instituto investigan, pero no les toca resolver el fondo o sancionar, pues esto le toca al Tribunal Electoral. 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Sergio Chagoya (El Financiero) “Elecciones 2024, un proceso con varios retos” 
El electorado por primera vez en nuestra vida como Estado independiente, tendrá a dos candidatas por la 
presidencia... También será la primera vez que habrá elecciones concurrentes en las 32 entidades federativas, 
de igual forma por primera vez, quienes se encuentren en situación de prisión preventiva en cualquier parte de 
México, podrán votar del 13 al 20 de mayo de 2024. Otra novedad en las elecciones consistirá en el voto 
anticipado para quienes, por algún impedimento, no puedan salir de su domicilio y sin olvidar voto en el 
extranjero... Todo esto nos lleva a reflexionar sobre la situación de órganos electorales y judiciales; a mi parecer 
tenemos una legislación e instituciones fuertes, claras, podemos confiar, ante este proceso tan relevante y 
trascendente. Sin lugar a duda, seremos los propios ciudadanos los que tendremos en las manos el ejercer y 
defender nuestro derecho del voto y respaldar también a los órganos judiciales en materia electoral los cuales 
son profesionales, independientes e imparciales. 
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Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Presidente incumple con la Constitución” 
… López Obrador conoce las normas que debería acatar, son las mismas cuya formulación constitucional impulsó 
como opositor y las mismas que como Presidente reiteradamente incumple. Sabe que sus expresiones no son 
espontáneas, si no que corresponden a una estrategia deliberada para apoyar las candidaturas de Morena y para 
ir demoliendo, paso a paso, la figura de sus adversarios. ¿Dónde está el talante democrático y el apego a la ley 
que a diario pregona? Tanto el INE como el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación han sido 
enfáticos en que los principios de imparcialidad y equidad en la contienda, obliga a las y los servidores públicos 
a garantizar que los recursos públicos no serán utilizados con fines políticos o electorales y que no deben realizar 
actividades que influyan en los procesos electorales o en la voluntad de la ciudadanía, pues hay afectación al 
principio de imparcialidad…  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El recuento de daños de las “corcholatas”” 
Este miércoles se cumplen tres semanas de que Claudia Sheinbaum fue elegida como la virtual candidata 
presidencial de Morena para el 2024 por lo que recibió el polémico "bastón de mando" de manos del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Pese a que la ex jefa de Gobierno de la CDMX se apuró a otorgarles un cargo 
temporal a las "corcholatas" que participaron en el accidentado proceso interno, todo indica que por lo menos 
tres de estas no terminan de dar crédito a lo que sucedió y su futuro es incierto… En el caso de Ebrard, su apuesta 
está en echar abajo el proceso interno de Morena con impugnaciones ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Será su último intento para convertirse en candidato del oficialismo. Su Plan B es irse 
a la oposición, aunque Movimiento Ciudadano y el Frente Amplio por México tengan ya a sus candidatos con los 
que van a jugar en el 2024. Ebrard sabe que en política nada está escrito. 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “El frente, con A mayúscula” 
¿Frente amplio por México o Frente AMPLIO por México? Por supuesto, no se trata de un asunto de tipografía u 
ortografía, sino de garantizar la más nutrida participación de las diversas organizaciones de la sociedad civil en 
la toma de decisiones estratégicas del Frente Amplio… De hecho, los partidos políticos no podrían cumplir sus 
obligaciones ante el INE si no contaran con estructuras jerárquicas y ciertos hábitos de disciplina partidaria. 
También tienen la obligación de seguir métodos democráticos internos y, de no ser así, los militantes cuentan 
con la herramienta de los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía que se 
interponen ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Los partidos políticos reciben 
fondos públicos y, por tanto, tienen que rendir cuentas ante sus órganos internos y ante el INE, so pena de recibir 
fuertes multas. Más determinante, tienen obligaciones que cumplir en periodo electoral. Quizá la más 
importante y difícil en una elección tan grande como la de 2024… 
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POLÍTICA 

Exhiben retrocesos 
La organización Signos Vitales señala que las políticas del Presidente AMLO han incrementado las brechas en 
salud y educación en México. Su informe "México social a revisión" destaca las consecuencias del 
desmantelamiento institucional y una pandemia mal gestionada, que han llevado a un aumento de la pobreza, 
un sistema de salud debilitado y rezagos en educación. (Reforma) 
 
Se reacomoda el mapa ideológico 
Previo a las elecciones de 2024 en México, los partidos políticos Morena y PAN están virando hacia el centro en 
su ideología política, mientras que nuevos actores se inclinan hacia la socialdemocracia o la extrema derecha. 
Morena y sus aliados defienden el actual proyecto de Gobierno y los programas sociales, mientras que el PAN ha 
modificado sus estatutos para acercarse al centro del espectro ideológico. Por otro lado, surge un nuevo bloque 
de extrema derecha liderado por Eduardo Verástegui, con una filosofía confesional. (Excélsior) 
 
Clase media, clave para la victoria: Frente Amplio 
El voto de la clase media será determinante en las próximas elecciones para la jefatura de Gobierno de Ciudad 
de México en 2024, según ex dirigentes de partidos políticos. Ciudad de México tiene la mayor proporción de 
hogares de clase media en el país, con un 58.9%. (Milenio Diario) 
 
“Aceptar a ex integrantes de otros partidos no es traición” 
Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, afirmó que la adhesión de ex militantes de otros partidos 
políticos no implica traicionar los principios de la llamada cuarta transformación. Durante un evento en Oaxaca, 
Sheinbaum recordó que AMLO también tuvo adhesiones de personajes de otros partidos en la pasada campaña 
presidencial. (Milenio Diario) 
 
Inicia registro de aspirantes a gobernadores 
El partido Morena ha abierto el registro para los aspirantes a gobernadores y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, que estarán en elección en 2024. El proceso de registro durará dos días y se realizará en línea. Los 
registros están abiertos para las gubernaturas de Chiapas, Morelos, Jalisco, Puebla, Guanajuato, Veracruz, 
Tabasco y Yucatán, así como para la Jefatura de Gobierno de la CDMX. (El Heraldo de México) 
 
Secuestran a alcaldesa de Cotija 
La alcaldesa de Cotija, Michoacán, Yolanda Sánchez Figueroa, fue secuestrada en Zapopan, Jalisco junto a dos 
mujeres que fueron posteriormente liberadas. A pesar de los operativos de la Fiscalía Especial en Personas 
Desaparecidas, hasta el momento no se ha reportado su localización o liberación. (Excélsior) 
 
Buscan a alcaldesa de Cotija en plazas del Cártel Jalisco; AN y PRI repudian levantón 
Yolanda Sánchez Figueroa, alcaldesa de Cotija, Michoacán, fue secuestrada por un grupo armado en Zapopan, 
Jalisco. A pesar de haber recibido amenazas de muerte, Sánchez no contaba con escolta. Las autoridades de 
Jalisco y Michoacán están colaborando en la investigación y la búsqueda de la alcaldesa. (Milenio Diario) 
 
Caos y escasez en Chiapas, alerta Iglesia 
La reciente ola de violencia en Chiapas ha provocado escasez de alimentos y otros productos en la zona de la 
Sierra, debido a los bloqueos carreteros y enfrentamientos realizados por grupos armados. La iglesia católica y 
la iniciativa privada en el estado exigen atención de las autoridades ante esta situación. (El Sol de México) 
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San Cristóbal de las Casas vive psicosis por narcoviolencia 
La Diócesis de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, emitió una carta denunciando el estado de sitio y psicosis 
social que vive la población debido al incremento de violencia y narcobloqueos por grupos criminales. Los obispos 
Rodrigo Aguilar Martínez y Juan Manuel López Alfaro, dirigieron la carta a los tres niveles de Gobierno, 
organismos de derechos humanos y medios de comunicación, pidiendo respeto a la dignidad de las personas y 
la promoción del bien común. (ContraRéplica) 
 
Caen 2 por feminicidio tras divulgarse video 
La Fiscalía de CDMX está investigando el caso de Montserrat Juárez como un feminicidio tras la viralización de 
un video de su cuerpo siendo retirado de un edificio. Inicialmente, la versión de su novio y su suegro sobre su 
"desvanecimiento" debido a trastornos alimenticios y respiratorios había sido aceptada, a pesar de las denuncias 
previas de violencia. (Reforma) 
 
Reportan 15 mil fraudes y 13 mil extorsiones a diario 
El Instituto Belisario Domínguez del Senado de México informa que se cometen diariamente alrededor de 15 mil 
fraudes y 13 mil extorsiones en el país, principalmente en CDMX y Estado de México. Los delitos más comunes 
incluyen estafas financieras, extorsiones telefónicas, venta de productos falsos y suplantación de identidad. 
(Milenio Diario) 
 
Se dispara fraude en México: 15 mil diarios y 13 mil extorsiones 
El fraude en México ha aumentado dramáticamente en los últimos años, con 15,000 delitos de este tipo y 13,000 
extorsiones registradas diariamente. Entre 2020 y 2022, los casos de fraude aumentaron en 50,000, y el 92% de 
los intentos de fraude se consumaron. (La Crónica de Hoy) 
 
Desbordan migrantes a Coahuila 
Un grupo de alrededor de mil personas, principalmente centroamericanos, llegaron a la ciudad de Piedras Negras 
en Coahuila, México, con la intención de cruzar la frontera y entrar ilegalmente a Estados Unidos. Se ha 
observado un aumento dramático en la cantidad de migrantes que llegan desde Centroamérica, lo que ha llevado 
al alcalde de El Paso a alertar sobre esta situación. (El Financiero) 
 
Chiapas. Exigen migrantes con procesión libre tránsito a EU 
Migrantes, activistas y religiosos se congregaron en la iglesia de San Agustín, en Tapachula, para pedir 
documentos que les permitan continuar su viaje hacia Estados Unidos. La iglesia se ha convertido en un refugio 
para muchos migrantes que buscan protección y apoyo en su travesía. (Milenio Diario) 
 
Guatemala envía militares a frontera con México 
El Ejército de Guatemala ha desplegado una unidad en el municipio de Tacaná para combatir la presencia del 
Cártel de Sinaloa y el CJNG. Esta medida busca proteger a la población local de amenazas y retomar el control 
del área. (Excélsior) 
 
EU deporta a México por día 181 migrantes 
Entre marzo de 2020 y agosto de 2023, autoridades de Estados Unidos han expulsado a 136,338 migrantes a 
México, según el Instituto Nacional de Migración. Los venezolanos son los más expulsados con 41,872 casos, 
seguidos por los hondureños y guatemaltecos. (El Economista) 
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Invaden EU migrantes que viajan solos 
El número de adultos solos que migran de México a Estados Unidos ha aumentado significativamente, según 
Aduanas y Protección Fronteriza de EU. Algunos ciudadanos estadounidenses ven esto como una "invasión", 
especialmente dado que muchos de los migrantes son hombres en "edad militar". (24 Horas-versión digital-) 
 
Se dispara discurso xenófobo 
La creciente presencia de migrantes en Oaxaca, México, ha provocado un discurso criminalizador y 
discriminatorio por parte de los habitantes locales. Se les acusa de delincuencia, inseguridad y problemas de 
salud pública, y se ha organizado grupos para impedir que acampen en áreas públicas. (Excélsior) 
 
Plan ferroviario nacional se heredará después del 2024Plan ferroviario nacional se heredará después del 
2024 
El Presidente de México, AMLO, ha impulsado varios proyectos ferroviarios como parte de su agenda de 
desarrollo y modernización de la infraestructura de transporte en el país. Sin embargo, algunos de estos 
proyectos, como el Tren Maya y el Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, no podrán ser inaugurados 
antes de que termine su sexenio en 2024. (Publimetro) 
 
Tren Maya: nuevo recorrido en 15 días 
El Presidente mexicano, AMLO, anunció un segundo recorrido de prueba del Tren Maya en dos semanas, 
extendiéndose desde Cancún hasta Escárcega. Reveló que casi toda la vía del tren, que abarca 859 kilómetros, 
está ya colocada y que el proyecto se inaugurará en diciembre. (Milenio Diario) 
 
“Tiene el Tren Maya, de Palenque a Cancún, casi 100% de las vías” 
El Presidente de México, AMLO, informó que la colocación de vías en el proyecto del Tren Maya, entre Cancún y 
Palenque, ha avanzado en un 55%. (La Jornada) 
 
Hoy se conocerá si Villa de Pozos se convierte en el municipio 59 de SLP 
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí realizó un plebiscito histórico para la 
creación del municipio número 59, separando a Villa de Pozos de la capital. El mecanismo democrático directo 
permitió a los ciudadanos expresar su opinión sobre la municipalización de Villa de Pozos a través de 405 mesas 
receptoras. (ContraRéplica) 
 
Recuperan superficie similar a Chapultepec 
Entre 2019 y julio de 2023, el Gobierno de la CDMX recuperó más de 623 hectáreas de áreas naturales protegidas 
y suelo de conservación ocupadas ilegalmente, equivalentes a casi toda la extensión del Bosque de Chapultepec. 
(El Sol de México) 
 
Superficie del país en seguía alcanza récord 
La sequía en México ha alcanzado su mayor extensión desde 2014, afectando al 67.08% del país a mediados de 
septiembre, según la Conagua. Comparado con el mismo periodo del año anterior, hay un incremento de 52.81 
puntos porcentuales. (El Economista) 
 
Tlalpan realizará campaña contra tala ilegal en bosques 
La alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, lanzará una campaña para combatir la tala ilegal en sus bosques. 
La iniciativa buscará concienciar a la población sobre la importancia de la conservación forestal. También se 
implementarán medidas de vigilancia y sanciones más estrictas para los infractores. (Diario de México) 
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Motociclistas olvidan el Reglamento 
Ayer entraron en vigor las nuevas medidas del Reglamento de Tránsito para motociclistas en la CDMX. Estas 
incluyen la obligación de portar casco certificado tanto el conductor como el copiloto, y la prohibición de que 
menores de 12 años viajen en motocicleta. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

La economía pierde impulso; en julio el crecimiento desaceleró 
La economía mexicana experimentó una desaceleración en julio, con una tasa mensual de crecimiento del 0.2%, 
según el INEGI. A pesar de un sólido primer semestre, se espera que la economía sufra en los próximos trimestres 
debido al endurecimiento monetario y la desaceleración económica en Estados Unidos. (El Economista) 
 
Recibirá el próximo Gobierno finanzas con poco margen de maniobra: CEESP 
El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado advierte que el próximo Gobierno de México enfrentará un 
panorama adverso, con dificultades para reducir el déficit de las finanzas públicas, detener el incremento de la 
deuda pública y manejar las pérdidas económicas de proyectos como el aeropuerto Felipe Ángeles, la refinería 
de Dos Bocas y el Tren Maya. (La Crónica de Hoy) 
 
Ley de Ingresos planea gravar el ahorro 
El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado advierte que la Ley de Ingresos 2024, que propone aumentar 
la tasa de retención de ISR sobre intereses pagados por el sistema financiero, podría perjudicar a los de menores 
ingresos y desincentivar la bancarización. (Ovaciones) 
 
Presupuesto 2024 dificultará lucha contra inflación: Heath 
El presupuesto para 2024 podría dificultar la lucha contra la inflación en México, según economistas y el 
subgobernador del Banco de México, Jonathan Heath. La posible desincronización entre la política fiscal y 
monetaria, con un mayor gasto financiado por deuda creciente, podría debilitar los esfuerzos para controlar la 
inflación. (El Financiero) 
 
Inflación suma nueve quincenas de disminución 
En el primer trimestre de septiembre, la inflación en México se ubicó en 4.44%, acercándose al objetivo del Banco 
de México. Se espera que la inflación se acelere en el cuarto trimestre debido a una base comparativa menos 
favorable y al repunte en los precios del petróleo. (El Economista) 
 
Recaudación de ISR superaría IVA e IEPS en 2024 
La recaudación del ISR en México se ha convertido en la principal fuente de ingresos tributarios, superando al 
IVA y al Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. (El Economista) 
 
Iniciativa privada insiste en que haya acciones fiscales para 2024 
El sector empresarial mexicano pide acciones fiscales para 2024 para cubrir gastos en áreas de alta prioridad 
social y compromisos económicos. El Centro de Estudios Económicos del Sector Privado sugiere una reforma 
fiscal que amplíe la base imponible y propuestas de gasto adicional. (ContraRéplica) 
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Nearshoring y obra pública detonan alza en construcción 
La industria de la construcción en México ha experimentado un crecimiento del 14.3% a tasa anual de enero a 
julio de 2023, impulsado por las obras del Gobierno y el fenómeno de la relocalización de empresas. La 
construcción de obras de ingeniería civil ha tenido un repunte del 100.3% en este periodo, mientras que la 
edificación ha crecido un 2.9% y los trabajos especializados un 1%. (Excélsior) 
 
El sur-sureste crece hasta 6% impulsado por obras públicas 
La SHYCP de México busca colaborar con los departamentos de desarrollo económico de Oaxaca, Veracruz, 
Chiapas, Yucatán y Campeche para fortalecer el crecimiento económico del sur-sureste de México, que ha 
crecido el doble que la economía nacional. (Milenio Diario) 
 
Cancelan la concesión del yacimiento de litio más grande de México 
El Gobierno mexicano canceló nueve concesiones de extracción de litio a la empresa china Ganfeng Lithium, 
incluyendo el Proyecto de Litio de Sonora, el mayor yacimiento de este mineral en México. La cancelación se 
justificó por el incumplimiento de los niveles mínimos de inversión requeridos para mantener los permisos. (La 
Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

Macron: "No podemos acoger toda la miseria del mundo" 
El Presidente de Francia, Emmanuel Macron, respalda un endurecimiento de los controles migratorios en Europa 
y apoya a Italia en su plan de desmantelar grupos de traficantes de personas. Esta postura contrasta con la del 
Papa Francisco, quien aboga por una política de puertas abiertas hacia los migrantes. (La Razón de México) 
 
Recuperan muestras de asteroide y van por indagar origen de la vida 
La NASA ha recuperado muestras de un asteroide llamado Bennu, que contiene una gran cantidad de moléculas 
orgánicas. La misión para recoger y analizar este material ha tomado siete años, incluyendo el aterrizaje exitoso 
de una cápsula en el desierto de Utah. Las muestras serán estudiadas para indagar sobre el origen de la vida y el 
resto será conservado para futuras investigaciones. (La Razón de México) 
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BAJO RESERVA 
Mario Delgado ¿Se anota para la CDMX? 
Hoy es un día decisivo para el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, en su futuro político. Nos cuentan 
que se espera que antes de que finalice el día, dará a conocer su decisión acerca de si se convierte en otro 
aspirante de Morena a la jefatura de Gobierno de la CDMX, junto a Omar García Harfuch, Clara Brugada y Hugo 
López-Gatell, o sigue al frente del partido. Nos recuerdan que don Mario se ha vuelto muy cercano a la virtual 
candidata presidencial, Claudia Sheinbaum, por lo que el propio dirigente ha dicho que pedirá la opinión de doña 
Claudia para ver si participa o no. Nos dicen que, además, hay versiones de que, si Delgado no va en búsqueda 
de la candidatura capitalina, podría ser designado coordinador general de la campaña presidencial. Todo indica 
que hoy se sabrá la decisión del líder nacional morenista. 
¿Y dónde está Adán? 
A dos semanas de que la virtual candidata presidencial de Morena, PT y Verde, Claudia Sheinbaum, nombró a 
Adán Augusto López como su coordinador político, poco o nada se ha podido ver al exsecretario de Gobernación. 
Nos hacen ver que quien la ha acompañado a todos sus eventos y giras son el líder nacional de Morena, Mario 
Delgado; el coordinador de voceros, Gerardo Fernández Noroña, y el senador con licencia, Ricardo Monreal, pero 
del Adán Augusto exsecretario de Gobernación no López se sabe nada. Esta ausencia ha generado interrogantes 
en Morena porque después de ser el supersecretario poderoso de Andrés Manuel López Obrador y tener una 
buena interlocución con diferentes sectores, ahora está en un bajo perfil. 
Madre buscadora, no la oyen en México, pero sí en EU 
Nos comentan que Ceci Flores, madre buscadora de Sonora, ya se encuentra en Washington donde se reunirá 
con líderes políticos de ese país para exponer no solo su lucha sino el desdén que han recibido del Gobierno 
mexicano ella y otras mujeres buscadoras de algún familiar desaparecido. A doña Cecilia no le han abierto las 
puertas de Palacio Nacional cuando la activista pidió asistir a una de las conferencias matutinas del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Doña Ceci, nos comentan, ha invitado en diversas ocasiones a las autoridades 
correspondientes a que acompañen a una búsqueda de familiares desaparecidos, pero nadie ha respondido a 
dicha petición. En tanto, en Estados Unidos sí la invitaron para exponer su tragedia y dar a conocer su lucha en 
favor de los desaparecidos. 
Bloque Negro reaparecerá en marcha de Ayotzinapa 
Este martes se conmemoran nueve años de la desaparición de los 43 jóvenes de Ayotzinapa, por lo que familiares 
marcharán del Ángel de la Independencia al Zócalo. Nos hacen ver que jan aparecido castéles firmados por un 
supueso "Bloque negro Insurrección Anarquista" convocando a la manifestación y promoviendo actos violentos. 
¿Será que los órganos de inteligencia del Estado mexicano ya están enterados y han alertado a las autoridades? 
(El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Ley Campoamor. Esta semana ha sido de fuertes revelaciones. La aparición de imprecisiones en los trabajos 
profesionales y tesis de las candidatas presidenciales llevó la discusión al terreno de lo académico. Ante el 
reclamo a Xóchitl Gálvez por “plagiar” parte de su informe profesional, los internautas se dieron a la tarea de 
revisar minuciosamente la tesis de Claudia Sheinbaum. En 1846, el poeta Ramón de Campoamor escribió: “Y es 
que en el mundo traidor / nada hay verdad ni mentira: / todo es según el color / del cristal con que se mira”. 
¡Cuánta actualidad! 
2. Evolución. Queda claro que, en ocasiones, el crimen organizado tiene ventaja tecnológica sobre las 
autoridades. No sucederá lo mismo a Escobedo, Nuevo León, un municipio de la entidad que gobierna Samuel 
García que es ejemplo de desarrollo. El presidente municipal, el morenista Andrés Mijes, implementará la 
vigilancia con drones y cámaras de largo alcance y alta resolución, comunes en las exploraciones espaciales. Ni 
un detalle se escapa en este proyecto, que prevé 20 patrullas de alta tecnología. Mijes está consciente de que 
seguridad es igual a inversiones. Y con esa fórmula el camino queda cimentado. 
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3. Ilusionados. El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, destacó que el Frente Amplio por México se 
encuentra a un dígito de alcanzar a Morena. Alito dijo que “el PRI tuvo 18% de los votos, el PAN tuvo 18% de los 
votos, el PRD prácticamente 4%, tenemos 40% de los votos del resultado de la elección del 2021”. Junto con 
Marko Cortés, del PAN, y Jesús Zambrano, del PRD, diseñan una estrategia vencedora. Por ello el llamado a Dante 
Delgado, líder de Movimiento Ciudadano, a unirse. Uf, cuántas siglas. Y pensar que de todos no pueden hacer 
uno. 
4. Buen discurso. La canciller Alicia Bárcena afirmó en la Asamblea General de la ONU que, en el tema de la 
movilidad humana, “México tiene una brújula muy clara: humanizar la migración”, en momentos en que nuestro 
país y Estados Unidos viven una grave crisis. En representación del presidente Andrés Manuel López Obrador, la 
secretaria de Relaciones Exteriores se pronunció a favor de atender con urgencia las causas estructurales y 
profundas y llamó a los Gobiernos que se benefician del trabajo de estas personas a tomar medidas para atender 
el problema. Ya sólo falta bajar las cifras. 
5. Patinón. Vociferando que fue el mismo presidente Andrés Manuel López Obrador quien le dio el cargo, la 
subdelegada médica del ISSSTE en Celaya, Guanajuato, Magdalena Rosales, fue grabada por los trabajadores 
cuando se enteró de que personal administrativo afín a ella fue despedido. “A mí (no me) mandan aquí porque 
yo solamente tengo un director, y ese director y mi Presidente me puso a lo que me puso, el Presidente de la 
República”, dijo. El video se hizo viral, lo mismo que su prepotencia. Inmerecida su presencia en la Cuarta 
Transformación. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
¿Qué sigue? ¿El próximo desfile de la delincuencia será con carros alegóricos, que recuerden momentos cumbres 
de su actividad delincuencial? 
Un carro como túnel para celebrar la fuga del Chapo, otro del Culiacanazo con Ovidio y su escapulario, otro más 
del saludo presidencial a Consuelo Loera en la carretera. 
Y de ahí dar el salto a las boletas electorales, comenzando por algunos municipios chiapanecos donde el cartel 
tiene amplia base social y después buscar la gubernatura y más allá. 
Con respecto a lo ocurrido en la frontera sur hay varias preguntas sin contestar. Una de ellas es: ¿Mientras el 
Cartel entraba entre vítores, dónde andaban soldados, marinos, agentes de la GN, policías estatales, municipales 
y el señor gobernador del estado? Igual y estaban participando en otro desfile. 
Días de furia 
¿Los normalistas de Ayotzinapa tienen patente de corso para delinquir a su antojo? La respuesta es que sí, la 
tienen. 
Pueden robar, vandalizar, herir, sin temor a la ley. La cobertura de la protesta por las desapariciones de sus 
compañeros en Iguala, hace casi nueve años, es suficiente para que se gradúen en impunidad. 
No hemos visto nada todavía. Hoy y mañana son los días más complicados. Las autoridades federales y las de la 
CDMX estarán a prueba, es uno de los desafíos más serios de los últimos tiempos. 
El Gobierno ofrece nuevos encuentros con los familiares de los normalistas desaparecidos, pero sin información 
nueva, sustantiva, no habrá forma de inhibir las protestas. ¿La pregunta pertinente es qué tan lejos están 
dispuestos a llegar los normalistas en su protesta? Porque todo, incluso la abulia gubernamental, tiene un límite. 
Hasta enero el MC 
En los tres últimos meses cambió de manera drástica el escenario político mexicano, hoy muy diferente a junio. 
Dante Delgado, líder del MC, dijo que ellos esperarán hasta enero del año que entra para poner sus cartas 
políticas sobre la mesa. Sus rivales, para entonces, tendrán varios meses de campaña. 
¿Estarán desgastados o habrán tomado una ventaja inalcanzable? Delgado dice que su partido es el único que 
respeta el calendario electoral, pero incluso haciéndolo enero es una fecha lejana. La dicho, dicho está. Habrá 
que esperar otros cien días para conocer al candidato del MC, lo cierto es que hoy por hoy solo hay de dos sopas, 
el gobernador Samuel García y el propio Dante. 
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¿Para enero tendrán amarrada una sorpresa? 
¿Quién apaga la luz? 
Arranca hoy la estampida de servidores públicos y legisladores de Morena que dejarán sus actuales cargos para 
intentar pescar el trapecio y aterrizar en el próximo sexenio con un nuevo cargo. Será un verdadero carnaval. 
Vivir fuera del presupuesto es vivir en el error, se decía en el viejo régimen, y se repite, subrayado, en el nuevo. 
Todos los que respiran, aspiran, dice un antiguo adagio político que aplica justo para estos casos. 
Se espera que al menos diez funcionarios del más alto nivel, otros tantos senadores y diputados e incluso los 
dirigentes del partido oficial a nivel nacional se apunten para las dichosas encuestas. 
El apetito de poder es voraz. Hay una pregunta que todavía no tiene respuesta. Si todos se van, quién cierra y 
apaga la luz. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Recuperar de manos privadas los yacimientos de litio es sentar las bases para que su explotación sea potestad 
de México. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/6724966dce109b4cbed62a2079eeec36?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ca3029896e4a4c4a68993fe6ec8a25b4?file
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